
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

  SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Controversias contractuales 

Ref. Expediente 110013343064-2024-00128-00  

Demandante Fundación Vínculo Fraternal Funvifra  

Demandado Alcaldía Local de Fontibón – Fondo de Desarrollo Local de 

Fontibón    

 

CORRER TRASLADO 

 

Por medio de memorial del 15 de abril del 2024, la parte demandante aportó 

solicitud de medida cautelar en la que pretende se ordene la detención de 

cualquier proceso sancionatorio que busque obtener un pago y/o descuento 

a manera de sanción contractual dentro del Contrato No. FDLF-CPS-332-2022, 

así como que se declare a la entidad demandada que con la presentación de 

la demanda perdió cualquier tipo de competencia sancionatoria dentro del 

Contrato No. FDLF-CPS-332-2022 suscrito entre las partes. 

 

En atención a ello y de conformidad con el principio de contradicción y 

defensa y, lo dispuesto por el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011 se correrá 

traslado de la solicitud de medida cautelar por el término de (5) días a la parte 

demandada para que se pronuncie sobre ella. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  CORRER TRASLADO de la presentación de la medida cautelar a la 

parte demandada por el término de (5) días para que se pronuncie al respecto. 

 



SEGUNDO:  NOTIFICAR la presente providencia en los términos del artículo 233 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.   

 

TERCERO:  Una vez cumplido lo anterior, ingresar el expediente al Despacho 

para lo pertinente.   

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

John Alexander Ceballos Gaviria 

Juez 
 

 
EMR 


